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  ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

 
En la Ciudad de Colón, Querétaro, siendo las 11:00 (once horas), del martes 31 (treinta y 
uno) del mes de octubre del año 2023 (dos mil veintitrés), reunidos los miembros del H. 
Ayuntamiento en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Colón, Querétaro; el 
Presidente Municipal de Colón, Qro., Manuel Montes Hernández, los Síndicos 
Municipales María Leticia Espinoza Pérez y Ramiro Prado Bárcenas, Regidores 
Maricela Hurtado Martínez, Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, Daniel López Castillo y Leidy 
Cinthia Mejía de León; asistidos por el M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota en su 
carácter de Secretario del Ayuntamiento con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, de conformidad con el siguiente Orden del Día:------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.----------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Declaración de Quórum Legal y apertura de la Sesión.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Asuntos de Comisiones:--------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Obras y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autorizan las modificaciones a la Propuesta de Obra Anual 
mediante recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 
2023.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.- Clausura de la Sesión.------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge 
Alberto Cornejo Mota procede al pase de lista de los integrantes del Ayuntamiento e 
informa, que se encuentran presentes los siete miembros de dicho Órgano Colegiado, por 
lo que existe el quórum de ley y todos los acuerdos que se tomen serán legalmente válidos 
por lo que le pido Presidente Municipal proceda a declarar instalada y abierta la presente 
Sesión Extraordinaria de Cabildo.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Presidente Municipal Manuel Montes 
Hernández muchas gracias, Secretario. Verificado el quórum de ley, se declara instalada y 
abierta la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo que instruyo al Secretario del 
Ayuntamiento continuar con el desahogo del orden del día.------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Asuntos de Comisiones:--------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Obras y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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1).- Acuerdo por el que se autorizan las modificaciones a la Propuesta de Obra Anual 
mediante recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 
2023.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota procede a dar 
lectura de los puntos resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez 
terminada la lectura, pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente 
punto del orden del día y no habiéndose registrado participaciones, consulta a este Órgano 
Colegiado mediante votación económica la propuesta que ha sido presentada, por lo que 
les solicita que los que estén a favor lo manifiesten en votación económica levantando la 
mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con siete votos a favor, cero 
votos en contra y cero abstenciones, por lo que el presente proveído se aprueba por 
Unanimidad de sus integrantes presentes.---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos:  
 
 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 28, 29 fracción VIII, 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro;100 fracción VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 2, 30 fracciones I y VII, 38 fracción III, 44 y 129 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 26 fracción II, y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el Gobierno del Estado. Que en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana 
y vecinal. 
 
2. Es competencia del Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de Planes y 
Programas Municipales, como lo establece el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro en concordancia con los artículos 48 y 49 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro y artículo 100 fracción VI del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro, correspondiéndole al Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal elaborar y presentar la Propuesta de Obra Municipal, de conformidad 
con el artículo 29 fracción VIII de la precitada Ley y su Reglamento. 
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3. Que por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su artículo 
28 que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) es el órgano 
rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos estatales 
sobre la materia.  
 

4. Que en ese sentido, el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, en el 
numeral precedente faculta al COPLADEM para elaborar y presentar la propuesta de obra 
municipal.  
 

5. Que, en Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
del Municipio de Colón, Qro. (COPLADEM) celebrada el 24 de octubre del 2023, se llevó a 
cabo el desahogo de los siguientes puntos del orden del día: 
 
V.- Presentación para su análisis, revisión, y en su caso aprobación a la modificación de 
nombre y monto en la obra de denominada: “Ampliación red de agua potable en la localidad 
de la Zorra, Colón, Qro.” que se contempla con el Fondo de Infraestructura Social Municipal 
del año 2023 (FISM 2023). 
 
VI.- Presentación para su análisis, revisión, y en su caso aprobación a la modificación de 
monto en la obra de denominada: “Construcción de banquetas y guarniciones en la 
localidad de Ejido Patria, Colón, Qro.” que se contempla con el Fondo de Infraestructura 
Social Municipal del año 2023 (FISM 2023). 
 
En la cual se tomaron los siguientes puntos de Acuerdo:  
 
PRIMERO.- Aprobación de la modificación a la Propuesta de Obra Anual 2023 en el 
cambio de nombre y ampliación de monto de la obra denominada: “Ampliación y 
Rehabilitación de red agua potable en la localidad de la Zorra, Colón, Qro.” que se 
contempla con el Fondo de Infraestructura Social Municipal del año 2023 (FISM 2023), 
por un monto de: $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos /100 m.n.) 
 
SEGUNDO.- Aprobación de la modificación a la Propuesta de Obra Anual 2023 
ampliando el monto de la obra denominada: “Construcción de banquetas y guarniciones 
en la localidad de Ejido Patria, Colón, Qro.” que se contempla con el Fondo de 
Infraestructura Social Municipal del año 2023 (FISM 2023), por un monto de: 
$1’151,777.40 (Un millón, ciento cincuenta y un mil setecientos setenta y siete pesos 
40/100 M.N.) 
 
Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM), del Municipio de Colón, Qro., para que se realice los trámites necesarios 
y se sometan las presentes aprobaciones y acuerdos por el Comité de Planeación para 
el Desarrollo Municipal de Colón, Qro. (COPLADEM), a consideración y aprobación del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 
 
6. Que se cuenta con el oficio SF-966-2023 suscrito por el C.P. Juan Francisco Sáenz 

Hernández, Secretario de Finanzas del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual hace 

del conocimiento que se cuenta con la suficiencia presupuestal necesaria por la cantidad 
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de $301,777.40 (Trescientos un mil setecientos setenta y siete pesos 40/100 M.N.) en 

términos de los artículos 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios y 10 y 70 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 

de Querétaro.  

7. Que, en fecha 27 de octubre del 2023, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 

oficio número SOP-1162-2023, suscrito por el Arq. Noel Edilberto Verdi Inchaustegui, 

Secretario de Obras Públicas y Secretario Técnico del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEM), del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual remite 

el acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Colón Qro., (COPLADEM), de fecha 24 de octubre de 2023, la cual contiene 

las siguientes obras:  

• “Ampliación de red agua potable en la localidad de la Zorra, Colón, Qro.” que se 

contempla con el Fondo de Infraestructura Social Municipal del año 2023 (FISM 

2023), y se solicita el cambio de nombra a “Ampliación y Rehabilitación de red 

agua potable en la localidad de la Zorra, Colón, Qro.” y debido a las economías 

generadas se solicita su aprobación al monto por: $150,000.00 (Ciento cincuenta mil 

pesos /100 m.n.) 

• “Construcción de banquetas y guarniciones en la localidad de Ejido Patria, 

Colón, Qro.” que se contempla con el Fondo de Infraestructura Social Municipal del 

año 2023 (FISM 2023), y derivado de las economías se solicita la ampliación de 

monto a $1’151,777.40 (Un millón, ciento cincuenta y un mil setecientos setenta y 

siete pesos 40/100 M.N.) 

Formándose para tal efecto en la Secretaria del Ayuntamiento el Expediente 

COySP/099/DAC/2023. 
 

8. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 

mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0607/2023, de fecha 27 de octubre de 2023, el expediente 

referido a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, para su estudio y consideración.  

9. Es facultad del Honorable Ayuntamiento aprobar las modificaciones a la Propuesta de 
Obra Anual, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 fracción VII y 129 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
10. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracciones III 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que establece la competencia de 

dicha Comisión para conocer el presente asunto, la Comisión de Obras y Servicios Públicos, 

se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que les asisten 

a las mismas, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la 

documentación presentada, es de autorizarse las modificaciones a la Propuesta de Obra 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

31 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Página 5 de 14 

 

Anual mediante recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 

2023.” 

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 3, apartado I, inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes presentes, el siguiente: 
 

“ 
A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- Se autorizan las modificaciones a la Propuesta de Obra Anual mediante 
recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) del año 2023, en términos 
de los considerandos 5, 6 y 7 así como del anexo único el cual forma parte integral del 
presente Acuerdo.  
 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 129 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza e instruye a los Titulares de las Secretarías 
de Obras Públicas Municipales y Finanzas para que den seguimiento y realicen los trámites 
administrativos necesarios para el cumplimiento al presente Acuerdo, dentro del ámbito de 
competencia administrativa que a cada uno de ellos corresponda. 
 

TERCERO.- Asimismo, se instruye a la Secretaría de la Contraloría Municipal a que lleve a 
cabo el seguimiento y la verificación del cumplimiento del presente Acuerdo conforme a la 
normatividad aplicable.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 
presente Acuerdo a los titulares de las Secretarías de Obras Públicas Municipales, 
Finanzas, así como a la Secretaría de la Contraloría Municipal y al Coordinador General 
del COPLADEM.  

 
ANEXO ÚNICO  
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Acto continuo, el Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota 
informa al Presidente Municipal que se han agotado todos los puntos agendados en el orden 
del día de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo cual indica que se puede proceder 
a la clausura de la presente.-----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Clausura de la Sesión.- Habiéndose 
desahogado los puntos previstos en el orden del día de esta Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, se clausura y levanta la presente siendo las 11:07 (once horas con siete minutos) 
del día inicialmente señalado, el Presidente Municipal Manuel Montes Hernández y ante 
la presencia del Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota, 
quien certifica y da fe.-------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

 
C. Manuel Montes Hernández  

Presidente Municipal Constitucional de  
Colón, Qro. 

 

 
C. María Leticia Espinoza Pérez 

Síndico Municipal  

 
C. Ramiro Prado Bárcenas 

Síndico Municipal 

C. Maricela Hurtado Martínez 
Regidora  

 C. Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez  
Regidora 

 
Lic. Daniel López Castillo 

Regidor  
 

 C. Leidy Cinthia Mejía de León  
Regidora                   

 
 
                                                                                   

                                          M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota  
Secretario del Ayuntamiento del  

Municipio de Colón, Qro. 


